
MEJORIA DESCRIPTIVA 

por tr ip licad o  
que

es acompaña 

a la

so lic itu d  de una patente de invención por veinte 
años en España, cuyo registrones s o l ic i t a  á favor 
de R. Rafael Gómez Rodriguez,reBidente en Madrid, 

c a l le  de Preciados-60.

p o r  ... -

"U2T MUEVO CIERRE 0 PRECINTO APLICABLE A MARCHAMOS PARA LA CIRCULACIQ2T 

DE TODA CLASE DE EMBUTIDOS*Grupo-6fl-clas»:<-60, del Nomenclátor técn ico .

Diversos son los  modelos de marchamos conocidos en el mateado, 

cuyo fin  primordial es su ap licación  á embutidos para su circu lación  por
la  Península y e l Extranjero, al objeto de servir de la  su ficien te  garan- 

t ia  tanto por lo  que a fecta  á las condiciones de bondad del producto,y 

g&rantia del fabricante, como para e l  cumplimiento de las d isposiciones 

vigentes dictadas por el M inisterio de la Gobernación-Sección de Sanidad-.

Dichos modelos no reúnen las condiciones que e l  que se s o l ic ita  
por e l  que suscribe .patente de invención por veinte años en España; ya 
que en unos por llevar plomo adherido, suponen, una ̂ ganancia fabulosa pa,ra 
los  fabricantes y por tanto su merma en e l  peso j:ara  e l  consumidor y otros 

por estar sus cierres en forma* de poca seguridad permiten su in u tilización  

en e l camino, siendo detenidos por no acreditarse suficientemente e l  s i t io  
de procedencia.

Todo esto ha motivado i&ear al que suscribe un nuevo modelo 

de c ierre  aplicado á. marchamos, que reúnen condiciones de solidez y á su vez 

de económia para e l fabricante, con lo  cual representa una merma »n los 

grávamenos de los fabricantes repercute en ben eficio  del consumidor.

El cierre 6 marchamo ideado por el que suscribe esta formado

por un d isco de forma circu lar de una extensión 6 diámetro íariab les ssgán
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las ^JGnvonienoias del fabricante, en cuyo centro d otro lado, sobresale 

un cierre  del mismo metal ,hojodelELta,d otro m aterial, ferrando por dos 

medios puntos en cuyo centro queda una hendidura para colocar e l  al&mbr? 

cuerda,etc,que va -  sujeto a l embutido, y que con posterioridad mediante 

una tenaza ú otro fuerza manual 6 mecánica se adhiriere a l  marohteao, que­
dando de esta manera sujeta la cuerda al marcháis» y á su vez aprisionado 

el embutido.
La co locación  especial del cierre ideado por el que suscribe 

permite ajustarse al marchamo sin necesidad que sobresalga a l  otro 

lado del mismo, cosa que ocurre con los conocidos hasta la fecha.

Cpb objeto  de demostrar claramente al negociado de patentes e l 

procedimiento de mi invención y su colocación  en loe  marchamos, adjunte 

un d ibujo, que es e l  f i e l  r e f le jo  de la invención, estando constituido 

por la  f i g - l a-  que reprsenta e l marchamo con cierre,una vez después de 

haber sido pasada la cuerda ó otra materia por la hendidura del cierre  

y por tanto ya dispuesto para la circu lación  del embutido.^
la  fig «2 ft representa e l  mismo marchauo con e l  cierre ideado, per o 

ab ierto , demostrándose claramente los dos medios puntos de que se compo­

ne y en su centro de la  hendidura á que me vengo re fir ien d o , por la que 

pasa la  cuerda,alambre ó otra materia adaptable.
Expuesto lo  anterior y creyendo el que suscribe estar dentro 

, de lo  que dispone la vigente Ley de Propiedad Industria l de 16 de mayo 
de 1902, y Reglamento para su ap licación ,es  por lo  que s o l ic i t a  patente 
de invención por veinte años en España, siendo de reir.vindicar lo  s i ­

guiente;
1®» Se re iv ind ica  un cierre  en forma de lazo ,.qu e está con sti­

tuido por dos medios puntos, y cuyo centro lleva  una hendidura.
20- Se reiv ind ica  e l cierre  antes descrito  hecho de la misma p ie ­

za que forma e l  marchamo, o sea e l conjunto de un sdo cuerpo.

¿ o . Se reivindica. la  colocación especial del cierre de mi inven­

ción que permite ajustarse sin necesidad de sa lir  al marchamar porel otro 

Ldo opuesto,dando de esta forma una seguridad inviolable á los embutidos 

que se aplique. Y por último se
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reiv ind ica  lo  c¿ua ha de ser objeto de.patente de invenci6n por veinte

Uiios en ^spaíla, á favor de D. Rafael 0o:/»z Rodríguez, vecino de Madrid, 

por
«U1T 1TJEVO CIERRE O PRrCHTTG APLICARLE A MARCHAROS PARA LA CIRCüL/1 CI017

DE TOPA CLASE PE EMBUTIROS"- oiace-60ft.
Esta i:.erúoria consta de tres hojas mecanografiadas per una sola

cara.
Madrid catorce de septiembre de n i l  novecientos veintinueve,

por AUTORIZACION PEL HT TEREPAPO

m
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Fig-, 3.
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